
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, ? % ©CT ?©2© 

VISTO el decreto nro. 1505/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto nro. 1505/20 se procedió a designarse en el cargo 

de Director de Gestión Judicial, al Señor Franco Osvaldo Luis GAMBINO. 

Que habiéndose consignado erróneamente los datos filiatorios del 

mismo, se procede a dictar el acto administrativo que subsane dicho error; 

Por elio; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Rectificar el artículo 19 del Decreto N9 1505/20, el cual deberá considerarse 
de la siguiente manera: 

ARTICULO 19: Designar a partir del 15 de Octubre de 2020, en el cargo de Director de 

Gestión Judicial _ Personal Superior sin estabilidad_ dependiente de la Subsecretaría de Legal, 

de la Secretaría de Legal y Técnica, al señor Franco Osvaldo Luis GAMBINO, DNI 22.051.025, 

(CUIL 20-22051025-6).- 

ARTICULO 2: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal. 

ARTICUL%3º: Regístrese, notifíquese, publíquese. Archívese.- 
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